
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 

 

Cotorra, ocho  (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO      : FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA EN EJECUCION  
RADICADO      : 23-300-40-89-001-2016-00105-00 
DEMANDANTE   : INDIRA LUZ CHICA OCHOA  
DEMANDAD       : MANUEL SALVADOR GUZMAN ESPITIA  
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, el proceso con memorial 
solicitud de entrega de títulos presentado por la demandante e informándole que ya se 
encuentran consignaciones a favor del presente proceso. Sírvase proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 

 

Cotorra, ocho  (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021)            Auto No. 0207 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisado el memorial en el que se 
solicita entrega de títulos y verificado en el portal web del Banco Agrario la existencia de 
consignaciones a favor del proceso, por ser legal y procedente, se ordenará la entrega de 
depósitos judiciales, en consecuencia, este Juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENESE la entrega a la señora INDIRA LUZ CHICA OCHOA, identificada 
con la cédula de ciudadanía Nº 25.970.292, de los depósitos judiciales que se relacionan 
a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega: 
 

10 03 2021 427720000019402 $888.297,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  
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